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ESCRITURA No. 20191701004P04987 

  

      

FACTURA: 003-002-000138984 
MSc. RÓMULO 

JOSELITO PA] 

Quito - Ecuador 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

JONÁS ALFREDO SANTANDER GORDILLO Y OTROS 

A FAVOR DE 

SEGUNDO PATRICIO SANTANDER AYALA Y OTROS 

CUANTIA: USD$. 1.416,00 

DI: 3 COPIAS 

2:88 CVB 8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y seis de 

junio del año dos mil diecinueve, ante mi DOCTOR ROMULO 

JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, 

según acción de personal número uno tres dos dos seis 

guión DNTH guión NB, de fecha nueve de diciembre de 

dos mil trece, comparecen por una parte, los señores: 

cónyuges JONÁS ALFREDO SANTANDER GORDILLO y MARÍA 

DOLORES AYALA BASTIDAS, casados entre sí, por sus propios 

derechos, y, cónyuges DUNIA MAGDALENA DEL PILAR 

SANTANDER AYALA y EDWIN PATRICIO GÓMEZ GÓMEZ, 

w
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casados entre sí, por sus propios derechos, domiciliados en 

Santo Domingo de los Tsachillas, calle Latacunga número 

setecientos once y Tres de Julio y de tránsito por esta ciudad de 

Quito, teléfono dos siete cuatro tres cero ocho cinco, como 

CEDENTES; y, por otra parte SEGUNDO PATRICIO SANTANDER 

AYALA, divorciado, por sus propios derechos; INÉS YOLANDA 

SANTANDER AYALA, divorciada, por sus propios derechos; 

EDWIN ALFREDO SANTANDER AYALA, casado, con disolución 

de la sociedad conyugal, según la partida de matrimonio que se 

agrega como documento habilitante, por sus propios derechos; 

por sus propios derechos; y, EDISON MAURICIO SANTANDER 

AYALA, casado, por sus propios derechos, domiciliada en Santo 

Domingo de los Tsachillas, calle Latacunga número setecientos 

once y Tres de Julio y de tránsito por esta ciudad de Quito, 

teléfono dos siete cuatro tres cero ocho cinco, como 

CESIONARIA. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y autorizado por los 

comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de 

Datos de Identidad del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 

Dr. Rómulo Joselíto Pallo Q. 
Notario 

GARA CUA 
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amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SE 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

contenida en las cláusulas que a continuación se determinan: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública, por una parte, como CEDENTES, 

los señores: cónyuges JONÁS ALFREDO SANTANDER GORDILLO 

y MARÍA DOLORES AYALA BASTIDAS, casados entre sí, por sus   propios derechos, y, cónyuges DUNIA MAGDALENA DEL PILAR 

SANTANDER AYALA y EDWIN PATRICIO GÓMEZ GÓMEZ, 

casados entre sí, por sus propios derechos; y, por otra parte, 

como  CESIONARIOS, los señores: SEGUNDO PATRICIO 

SANTANDER AYALA, divorciado, por sus propios derechos; INÉS 

YOLANDA SANTANDER AYALA, divorciada, por sus propios 

derechos; EDWIN ALFREDO SANTANDER AYALA, casado, con 

disolución de la sociedad conyugal, según la partida de 

matrimonio que se agrega como documento habilitante, por sus 

propios derechos; y, EDISON MAURICIO SANTANDER AYALA, 

casado, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

este Distrito Metropolitano de Quito, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejercen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada, el treinta de abril de dos mil siete, ante el doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

dieciocho de junio de dos mil siete, bajo el número un mil 

WS. ROMULO) ita / 
Quiro PEcuador_4 

,
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setecientos siete (1707) del Registro Mercantil, Tomo ciento 

treinta y ocho (138), se constituyó la Compañía GESAN 

BUSINESS GROUP COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital social 

de ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una; b) Mediante escritura pública otorgada, el 

veinte y dos de abril de dos mil diecinueve, ante el doctor 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el seis 

de mayo de dos mil diecinueve la Compañía GESAN BUSINESS 

GROUP COMPAÑÍA LIMITADA, aumentó su capital social 

suscrito y pagado de ocho mil dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en ocho mil participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, a sesenta y ocho mil 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en sesenta y 

ocho mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una; y, Cc) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía GESAN BUSINESS GROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veinte y tres de junio de dos 

mil diecinueve, resolvió por unanimidad autorizar a los socios 

señores Jonás Alfredo Santander Gordillo y Dunia Magdalena del 

Pilar, realicen las siguientes cesiones de sus participaciones: 

Uno.- Al socio señor JONÁS ALFREDO SANTANDER GORDILLO, 

ceder la totalidad de sus participaciones, es decir trescientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, a favor del socio señor Segundo Patricio Santander 

Ayala; y, Dos.- A la socia señora DUNIA MAGDALENA DEL PILAR 

SANTANDER AYALA, ceder la totalidad de sus participaciones,
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manera: a) a favor del socio señor Segundo Patricio Santander 
NX Me ROMULO JOSELITO PALIO O. 

Quito - Ecuador, 
Ayala, cincuenta y cuatro participaciones; b) a favor de la socia 

    

señora Inés Yolanda Santander Ayala, trescientas cincuenta y 

cuatro participaciones; c) a favor del socio señor Edwin Alfredo 

Santander Ayala, trescientas cincuenta y cuatro participaciones; 

y, f) a favor del socio señor Edison Mauricio Santander Ayala, 

trescientas cincuenta y cuatro participaciones. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con tales antecedentes, los 

señores Jonás Alfredo Santander Gordillo y Dunia Magdalena del    
   

   
   

Pilar Santander Ayala, expresamente autorizados, según 

corresponde, por sus respectivos cónyuges, conforme lo 

previsto en el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil, a 

como también por la Junta General Extraordinaria Universal/de 

Socios de la Compañía, ceden las participaciones que manti. 

en la Compañía GESAN BUSINESS GROUP COMPAÑÍA LIMI ADA, 

a favor de los cesionarios señores: Segundo Patricio Santander 

Ayala; Inés Yolanda Santander Ayala; Edwin Alfredo Santander 

Ayala; y, Edison Mauricio Santander Ayala, en la forma y   
cantidad autorizada por la referida Junta, cuya Acta es parte 

integrante del ¡presente instrumento público. CUARTA: 

DECLARACIONES Y ACEPTACIÓN. Las partes declaran 

expresamente estar conformes con la presente cesión de 

participaciones por estar de acuerdo a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el veinte 

y tres de junio de dos mil diecinueve; así también declaran 

expresamente que la presente cesión es pura y simple, esto es,
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que los cesionarios no podrán reclamar a su favor ninguna 

ventaja, beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, 

reservas voluntarias o legales, créditos que puedan existir a 

favor o en contra de la Compañía o aportes para futuros 

aumentos de capital, existentes y generados en todos los 

ejercicios económicos anteriores a la suscripción del presente 

contrato, pues el efecto de este contrato es a partir de su 

otorgamiento y aquellas ventajas o. beneficios que 

eventualmente puedan existir quedan a favor de los cedentes; 

por su parte los cedentes declaran que la presente cesión de 

participaciones la efectúan a la par, es decir por el mismo valor 

nominal de cada participación, valor que declara haberlo 

recibido en dinero efectivo y de curso legal a su entera 

satisfacción; en tal virtud, el cesionario expresamente aceptan la 

cesión de participaciones que se les hace a su favor por convenir 

a sus intereses. QUINTA: CUANTÍA. La cuantía es un mil 

cuatrocientos dieciséis dólares de los Estados Unidos de 

América. SEXTA: MARGINACIONES.- Los señores, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito y Registrador Mercantil del 

cantón Quito, en su orden, tomarán nota de esta cesión de 

participac iones al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía GESAN BUSINESS GROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA e inscripción respectiva. Usted Señor 

Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de orden y estilo 

necesarias para la plena validez y eficacia jurídica del presente 

instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se
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Nolarío , 

encuentra firmada por el Abogado Carlos Boada, con mati djeR 

profesional número diecisiete guión dos mil quince guión hi 

Ñ 
ochocientos ochenta y nueve del Foro de Abogados!” 

   

  

    

      

   

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue 

a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el / 
/ 

protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.- 

JONÁS ALFREDO SANTANDER GORDILLO 

AL EAS ¡201816144 

MARÍA DOLORES AYALA BASTIDAS 

do, | 
(20892222 

MAGDALENA DEL PILAR SANTANDER AYALA 

1206719948 

Z ¡TOYVLOÉE4S-[ 
SEGUNDO PATRICIO SANTANDER AYALA 

  

HONCUEI A E 
ES YOLANDA SANTANDER AYALA 
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Ab 
EDWIN ALFREDO SANTANDER AYALA 

      

  

DR. RÓMULO 

NOTARIO CUAR 

XLO QUISILEMA 

CANTÓN QUITO 

906362 (e 

   



A CUA 
ASA RES Es C.VB. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVER 
DE LA COMPAÑÍA GESAN BUSINESS GROUP COMPAÑÍA       

En este Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy domingo 23 de 
2019, siendo las 10H00, en el domicilio principal de la Compañís 
BUSINESS GROUP CIA. LTDA., ubicado entre las calles Pasaje Oe-11»/ a pa 
106 y Francisco Bolaños, sector de Santa Bárbara de Chillogallo del Distrito 
Metropolitano de Quito, concurren, por sus propios derechos, sus socios 
señores: 1.- JONÁS ALFREDO SANTANDER GORDILLO, con trescientas 
participaciones que corresponden a trescientos dólares de los Estados Unidos 
de América que constituye el cero punto cuarenta y cuatro por ciento (0.44%) 
del capital suscrito y pagado; 2.- EDWIN ALFREDO SANTANDER AYALA, con 
once mil ciento dieciséis participaciones que corresponden a once mil ciento 
dieciséis dólares de los Estados Unidos de América que constituye el dieciséis 
punto treinta y cinco por ciento (16.35%) del capital suscrito y pagado; 3.- INÉS 
YOLANDA SANTANDER AYALA, con once mil ciento dieciséis participaciones 
que corresponden a once mil ciento dieciséis dólares de los Estados Unidos d 
América que constituye el dieciséis punto treinta y cinco por ciento (16.35%) d 
capital suscrito y pagado; 4.- EDISON MAURICIO SANTANDER AYALA, c 
once mil ciento dieciséis participaciones que corresponden a once mil cieríto 
dieciséis dólares de los Estados Unidos de América que constituye el dieciséis 
punto treinta y cinco por ciento (16.35%) del capital suscrito y pagadg; 5.- 

presenta el socio mandatario; 6.- DUNIA MAGDALENA DEL PILAR S. 

AYALA, con un mil ciento dieciséis participaciones que corresponden 
ciento dieciséis dólares de los Estados Unidos de América que constituye el u: 
punto sesenta y cuatro por ciento (1.64%) del capital suscrito y pagado; 
LIGIA ELENA ELIZABETH SANTANDER AYALA, con once mil sesenta y cua 
participaciones que corresponden a once mil sesenta y cuatro dólares de 
Estados Unidos de América que constituye el dieciséis punto veinte y siete 
ciento (16.27%) del capital suscrito y pagado; 8.- SEGUNDO PATRI 
SANTANDER AYALA, con once mil ciento dieciséis participaciones 
corresponden a once mil ciento dieciséis dólares de los Estados Unidos [de 
América que constituye el dieciséis punto treinta y cinco por ciento (16.35%) flel 
capital suscrito y pagado; es decir, el cien por ciento (100%) del capital social 
suscrito y pagado; constituyéndose, de conformidad con lo previsto en el Art. 
238 de la ley de Compañías, en concordancia con lo previsto en el Art. 21 del 

Estatuto Social, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, que la 
preside el señor Jonás Alfredo Santander Gordillo; y, en la que actúa como 
secretario el señor Edison Mauricio Santander Ayala, en sus calidades de 
Presidente y Gerente General de la Compañía, en su orden, a fin de resolver 
sobre el siguiente asunto: 

Autorización que solicitan los socios señores Jonás Alfredo Santander 
Gordillo y Dunia Magdalena del Pilar Santander Ayala, para realizar las 
siguientes cesiones de sus participaciones: 1.- El socio señor JONÁS 
ALFREDO SANTANDER GORDILLO, para ceder la totalidad de sus 

participaciones, es decir trescientas participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una, a favor del socio señor Segundo 

Patricio Santander Ayala y, 2.- La socia señora DUNIA MAGDALENA DEL 
PILAR SANTANDER AYALA, para ceder la totalidad de sus participaciones, 

ga 

  

   

    

    

      

     

  



es decir un mil ciento dieciséis participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una, de la siguiente manera: a) a favor del socio 

señor Segundo Patricio Santander Ayala, cincuenta y cuatro participaciones; 
b) a favor de la socia señora Inés Yolanda Santander Ayala, trescientas 

cincuenta y cuatro participaciones; ce) Edwin Alfredo Santander Ayala, 
trescientas cincuenta y cuatro participaciones; d) a favor de la socia señora 
Ligia Elena Elizabeth Santander Ayala, trescientas cincuenta y cuatro 
participaciones; e) a favor de la socia señora Nancy Esmeralda Santander 
Ayala, trescientas cincuenta y cuatro participaciones; y, f) a favor del socio 
señor Edison Mauricio Santander Ayala, trescientas cincuenta y cuatro 
participaciones. 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el cien por ciento o la 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, declaran 
expresamente que aceptan la celebración de la presente Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios en la forma determinada en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías; en tal virtud, el Presidente dispone se trate el punto único y 
luego de las deliberaciones correspondientes, en forma libre, voluntaria y 
expresa, por convenir a sus intereses y a los de la Compañía por unanimidad 
resuelven: 

Autorizar a los socios señores Jonás Alfredo Santander Gordillo y Dunia 
Magdalena del Pilar Santander Ayala, para realizar las siguientes cesiones de 
sus participaciones: 1.- El socio señor JONÁS ALFREDO SANTANDER 
GORDILLO, para que ceda la totalidad de sus participaciones, es decir 
trescientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una, a favor del socio señor Segundo Patricio Santander Ayala; y, 2.- La 
socia señora DUNIA MAGDALENA DEL PILAR SANTANDER AYALA, para 
que cede la totalidad de sus participaciones, es decir un mil ciento dieciséis 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de 
la siguiente manera: a) a favor del socio señor Segundo Patricio Santander 
Ayala, cincuenta y cuatro participaciones; b) a favor de la socia señora Inés 
Yolanda Santander Ayala, trescientas cincuenta y cuatro participaciones; c) a 
favor del socio señor Edwin Alfredo Santander Ayala, trescientas cincuenta y 
cuatro participaciones; y, f) a favor del socio señor Edison Mauricio 
Santander Ayala, trescientas cincuenta y cuatro participaciones. 

Una vez producida la cesión que ahora se autoriza, el cuadro de integración de 
capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  
  

  

  

          

CAPITAL PARTICIPA- % 

So010S SUSCRITO Y CIONES 
PAGADO 

Edwin Alfredo Santander Ayala $11,470.00 11470 16.87 

Inés Yolanda Santander Ayala $11,470.00 11470 16.87 
Edison Mauricio Santander Ayala $11,470.00 11470 16.87 

Nancy Esmeralda Santander Ayala $11,056.00 11056 16.26 
Ligia Elena Elizabeth Santander Ayala $11,064.00 11064 16.27 

Segundo Patricio Santander Ayala $11,470.00 11470 16.87 
TOTALES 68,000.00 68000 100   
  

En razón de haberse considerado y resuelto sobre el asunto que motivó la 
presente Junta, luego de la redacción, lectura y aprobación de la presente Acta 
de Junta, siendo las doce horas (12h00), el Presidente declara concluida la 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía GESAN



BUSINESS GROUP COMPAÑÍA LIMITADA, para cuya constancia y amáiticación, 
la firman en unidad de acto todos los socios presentes. 

  

AUT] 

SOCIO — PRESIDENTE    
         

    

Dona llcabeia Santandde A: 
SOCIA 

146 Yolanda Santander A. 
SOCIA 

  

Segundo Patricio Santander A. 
SsOocIo 

1/



Quito, 23 de junio de 2019 

CERTIFICACIÓN 

EDISON MAURICIO SANTANDER AYALA, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía GESAN BUSINESS GROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA, dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo 

del Art. 113 de la Ley de Compañías, certifico que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, de mi representada, celebrada en esta 

misma fecha 23 de junio de 2019, autorizó por unanimidad a los socios señores; 

Jonás Alfredo Santander Gordillo y Dunia Magdalena del Pilar Santander Aya 

realizar las siguientes cesiones de sus participaciones: 1.- Al socio señor JON. 

    

   

SANTANDER AYALA, para que cede la totalidad de sus participaciones, es decir 

un mil ciento dieciséis participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, de la siguiente manera: a) a favor del socio señor Segundo 

Patricio Santander Ayala, cincuenta y cuatro participaciones; b) a favor de la 

socia señora Inés Yolanda Santander Ayala, trescientas cincuenta y cuatro 

participaciones; c) a favor del socio señor Edwin Alfredo Santander Ayala, 

trescientas cincuenta y cuatro participaciones; y, f) a favor del socio señor 

Edison Mauricio "Santander Ayala, trescientas cincuenta y cuatro 

participaciones. 

    Sr. Edison Mauricio Santander Ayala 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

GESAN BUSINESS GROUP CIA. LTDA.
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y Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracción EGsneral de Registro Civil, dentificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704406451 

Nombres del ciudadano: SANTANDER AYALA SEGUNDO PATRICIO 

; E Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: NEGOCIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SANTANDER ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AYALA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

A 
26- Pe140539 
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenisntes con este documento escriba a enlineaAregistrocivil.gob.ec 
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5 Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gsneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704646148 

Nombres del ciudadano: SANTANDER AYALA INES YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAVEZPAMBA 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

  

Nombres del padre: SANTANDER JONAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AYALA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

il de certificado: 198-237-14067 Pe . 
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Socumento firmado efsctrónicamente 

La institución o parsona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vinencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con ests documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.qob.ec 
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+ Dirección Ganeral de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneralde Registro Civil, identificación y Cedulación 

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706362157 

Nombres del ciudadano: SANTANDER AYALA EDWIN ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1861 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TRUJILLO GEOCONDA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: SANTANDER JONAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AYALA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2919 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

de certificado: 192-237-14094 1 

AN 

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validerlo en:https://vintual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes dasde al día de su emisión. En caso de prasentar inconvenientes con este documento ascriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec   
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701846287 

Nombres del ciudadano: SANTANDER GORDILLO JONAS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1931 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AYALA DOLORES 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANTANDER SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GORDILLO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 199-237-1 3802 1 : 
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-237-1 Ñ hdi 4 Ls á GA 
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La institución o parsona ante quien se presente este cenificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del dorumento 1 validación o 1 mes desde al día de su amisión. En naso de presentar inconvaniantes con asta documanto eseriha a enlinearegistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701846196 

Nombres del ciudadano: AYALA BASTIDAS MARIA DOLORES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/PERUCHO 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1935 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTANDER ALFREDO 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AYALA RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BASTIDAS MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

, 
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N' de certificado: 198-237-13826 ) 
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Dirección General de Registro Civil, 

+ Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Soneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708912272 

Nombres del ciudadano: SANTANDER AYALA DUNIA MAGDALENA DEL 

PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: SECRETARIA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: GOMEZ GOMEZ EDWIN PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: SANTANDER ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AYALA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PIGHINCHA-QUITO-NT 4 - Portas cd    

e e Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 2 
Documento ínnmado efectrónicaniente 

La institución o parsona ante quien se presante este certificado deberá validado en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del domimenta 4 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En nasa de prasantar inconvaniantes con esta documento ascriha a enlineaMregistrocivil.gab.ec         
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 Dirección Genera! de Registro Civil Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DENTIDAD 

Número único de identificación: 1706719448 

Nombres del ciudadano: GOMEZ GOMEZ EDWIN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTANDER AYALA MAGDALENA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1986 

Nombres del padre: TOAPANTA MARIO CRISTOBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GOMEZ LIBA MARIA GLADIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

A 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 18 

Socumento firmado electrónicamente E 

La institución o parsona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso da prasentar inconvenientes con este documento ascriba a enlineafMregistrocivil.gob.ec 

      

   



    
Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

NR 
(DU CID pa 

        

          

Número único de identificación: 1707134084 

Nombres del ciudadano: SANTANDER AYALA EDISON Ú 

OMULO JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO E guiio- E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE l 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO   
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES ZAMBRANO PAOLA V 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: SANTANDER JONAS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AYALA MARIA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 194-237-14111 ? 
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La institución o persona ante quien se presente este centificado deberá velidarlo en:https:/Avirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento aseriba a enlineaBregistrocivil.qob.ec 
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Factura: 002-002-000048322 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

SANTANDER AYALA EDISON 
MAURICIO 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20191701024001056 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701024001056 

3 DE JULIO DEL 2019. (15:51) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION 

30-04-2007 

4594 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ESION DE PARTICIPACIONES 

26-06-2019 

4987 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 1707134084 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

      

V 

   

Ll 

No. IDENTIFICAC! 

No. IDENTIFICACI 

    

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES OTORGADO POR JONAS ALFREDO SANTANDER GORD 

FAVOR DE ANDER S 

LA NOTARIA DEL CA 2 IS 

DOS MIL DIECINUEVE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA GESAN BUSINESS GROUP 

  

LTDA., CELEBR EST 

SIETE.- DEBIDAMENTE SELLADA 

DEL DOS MIL DIECINUEVE 

 



  

TRÁMITE E NÚMERO: 46574 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
| NÚMERO DE REPERTORIO: 163084 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 679 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GESAN BUSINESS GROUP COMPAÑIA LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1416 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL 

CESIONARIOAS! JONAS SANTANDER GORDILLO. CEDE 300 PART A SEGUNDO SANTANDER AYALA, 

DUNIA SANTANDER AYALA CEDE 1116 PART ASI: A SEGUNDO SANTANDER 54 PART, A INES 

SANTANDER 354 PART, A EDWIN SANTANDER 354 PART A LIGIA SANTANDER 354 PART A NANCY 

SANTANDER 354 PART Y A EDISON SANTANDER 354 PART.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION NO. 1707 TOMO 138 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/06/2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
AB. MARCO LEON 

REGISTRADOR 

2 019-RMQ-2015) 
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